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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

Uno.-Declarar la instalación de 37 tanques de refrigeración
de leche en origen en los municipios de Cabañas, Cambre, Vi
lasantar, Ponteume, Zordoia, Miño. Ponteceso, Malpica. Artei·
xo. Coristanco, Laracha y Valdovlño. por 23 ga'llader03, tres
cooperativas y un .grupo comprendida en zona de preferente
localización industrial agraria. definida en la. Orden ministe
rial de Agricultura y Pesca- de 30 de julio de 1981. a los efectos

fimo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por 23 ganaderos.
tres cooperativas y un gruPO. para acoger la instalación de
tanques refrigera'Iltes de leche en vari~ localidades de la pro
vincia de La Coruña. a los beneficios previstos en el Decre
to 2392/1972. de 18 .de agosto. sobre industrias agrarias de in
terés preferente, según los criterios de la. Orden ministerial de
Agricultura y Pesca de 30 de julio de 1981. este Ministerio ha
resuelto:

20704 ORDEN de l' de- tunto de 1983 por la que $9 de
clara comprendida €In ~na de preferente localiza
ción industrial agraria la instalación de tanques
refrigerantes de leche en varias localidades de la
provincia de La Coruña. por 23 ganadero., tres CO-
operativas y un grupo. .

de 10 que dispone la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, y según
la nonnativa del Decreto 285311004. de 8 de septiembre.

Dos.-De los beneficios seflalados en los artículos 3,° y 8,° del
Decreto 2,392/1972, de 18 de agosto. sobre industrias agrarias de'
interés preferente. conceder Jos siguientes:

- Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el
Trélico de las Empresas.

- Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios
e Impuestos de Compensa'Ción de Gravámenes Interiores. y una
subvención de 5.091.273 pe<Jelas correspondiente al 20 por 100 de
la inversión total qUe asciende a la cantidad de 25.456.363 pese
tas, y cuya distribución entre los 27 solicitantes se incluye en
el anejo de esta Orden~

Esta subvención se pagaré. con cargo a l~ aplicación pre
supuestaria 21.09.771 del presupuesto de 1983.

Tres.-Se adoptaré.n las medidas pertinentes para que que
de garantizado el cumplimiento de la obligación inw1iesta por
el Mticulo 19 dtll Decreto 285311984. da 8 de septiembre.

Cuatro.-Conceder un plazo hasta el 30 ne junio de 1983
para terminar la instalación de los tanques que deberán ajus
tarse a la docuIl}entación presentada.

Lo que comunico a V. l. pa!I'8 su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de lunio de 19S3.-P. D. {Orden ministerial de

15 de enero de 1980}, el Subsecretario. José Francisco Peña
Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.
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Tomás Rodríguez paz oo. ••• •••
Cooperativa San Pedro Mezonzo.
CooperaUva San MarUn de An-

drade .....~ ..•.....•..•..•...
Emilio Barbeito Neijide .

Luis Seijas Vázquez .
José Mahía Freire .
Manuel Mahía Freire .
Amacleo Peña Miramonte& •••...
Laura Varela López ... ..• . .
Nardso Carcía. Rodríguez .•.
Sa'ntiago Rodríguez y seis mé.B.
Manuel Taibo Lema ....•.......
José Garcfa Reigia ..• ..• .•.
José Pose Carcía ...
Rafael Andracle Velga .
Manuel Garcfa Pose .. , ..
José A. Morlán Vázquez ..
Ramón Tusett Añón .
Coop. Santalla de Gorquellos .
José Muriz MaorUnez ..• ...
Bautista· Carcía Rama' ••. .•.
Manuel Rodriguez Alvarez .
Manuel Martínez Sánchez .
Jesús Martinez López .
Al varo Recarey Arcay .•• •••
Vicente Dopico Mesia ...
Santiago Pereira Suárez ....

Soaserra-Cabañas
S. Pedro Mezonzo Vilasar ......

Iglesia~Andrade·Ponteume

Mourama - Santa María - Vigo-
Cambre .

S. Pelayo-Brezo-Cambre... ...
Batán-Mezonzo-Vilasantar .
Batán~Mezonzo·Vilasantar .
Castenda da Torre-Tordoia oO.

Fontao-Carantoña-Miño .......•.
Breio·Cambre ... ... ... ... ... ...
Arcay-Santalla.Cogullos-Tordoia.
Iglesario-Langueirón-Ponteceso~..
Bardavo·Cores-Ponteceso ..
Lamela-Cores·Ponteceso .
Ardeleiro-Cerqueda-Malpica., .
Pazos-Ponteseso .
Castenda da Torre-Tord01a .
Groba-Larín-Arteixo .
Sa'Il talla-Gorquell05-Tordoia.. ...
Ribeiro-Erbecedo-Coristanco. ...
Podrizo-Oca-Coristanco ...
Ribeiro-Erbecedo-Coristanco.. ...
CErqueiras-l'raba-Corlsetanco ...
Cerqueiras-Traba-Corisetanco •• ,
Lista-Lendo-Laracha .
Pazos-Lago-Vll'ldoviño .-. ...
Baldomi~Montemayor-Laracha .
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621.609
621.e09
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25.458.363
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936.239
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11'.130
116.530
He.a30
124.'22
193.483

. 193.483
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124.322
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20705 RESOLUCTON de 7 de junio de 1983; de la Di
rección General de ln Producción Agraria. por la
que se concede J.a homologacLón genérica. de los
tractores marca .Ursus-. modelo 1002.

Solicitada por .Pedro Cabeza. S. A._, la homologación gené
rica ge la potencia de los tractores que 88_ citan. Y practicada.
la IDlsma por convalidación de su prueba OCDE, realizada
por la estación de Wieselburg (Austria). esta Dirección General.
de conConnidad con 10 dispuesto en la Orden mInisterial de
14 de Cebrero de 1004, hace pública su Resoluci6n de esta
misma Cecha. por la. que:

1. Las Direcclone-s Provinciales de Agricultura., Pesca y Ali
lnentaci6n han sido autorizadas para registrar y matricular los·'

tractores marca cUrsus_, modelo 1002-, cuyoS datos homologados
de potencia y consumo figuran en el aftexo.

2. La potenda de inscripción' de dichos tractores ha sido
establecida en 92 CV.

3. A los efectos de su equipami~nto con bastidor o cabina
de protección para caso de vuelco, los mencionados tractores
quedan clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Reso
lución de esta Dirección General publicada. en el .Boletín Ofi
cial del Estado. de 22 de enero de 1981.

Madrid. 7 de lunio de 1983.-El Director general.-P. D.• el
Subdirector general de la Prod:ucci6n Vegetal. José Puerta Ro
mero.
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ANEXO QUE SE enA cionarios del Cuerpo Nflricna' de Secretarios de Administración
Local en su segunda catt"g'.Jría:

111. Observaciones:

l •. EnsaYG de homologación de potencia.

Prueba 1:l:e potencia sostenida a 1.000 ± 25 revo~
ludones por mrnuto de la toma dEl fuerza

,<

II. Ensayos complementarios.

Prueba a la velocidad del motor -2.200 revo
luciones por minuto- designada como nominal
por el fabricante para trabajos a la toma

de fuerza

XTlI curso de DerfeccÍ'Jr:a.mip~to para Serretarlos ce "egunda
catl?gorfa de Adminbtra:"ión Local ti c.elt~hrar en ban..--elona. en
co)aLtOración con la Esc(;la d'Adminlstració Pública de Cata-
lunya. .

XlV curso de perfeccionflrniento para Secr~tarios de segunda.
categoría dl" Administrl'ci6n LOLQl a celetlrar en Madrid, en la
Escuela Nacional de Admlllistración Local.

Dichos cursos se regirán pOI" las siguientes normas:

Primera.-Objeto:

Los cursos que· se con .....ocan tienen por objeto incrementar
la preparación profesiona; de ios tunciun~rios pertenecicm~s al
Cuerpo de Secretarios de Administración Local en su segunda
categoría.

Segunda.-Desarrollo:

XIII curso de perfeccionamiento para Secretarios do segunda
categoría de Administración Local se desarrollará en Barceiona,
del 3 al 21 de octubre de )983.

XIV cu.rso de ";)erfeccionamiento para Secretarios de segunda
categoría de Administración Local se desarrollará. en Madrid,
del 7 al 25 de noviembre de 1983.

Tercera.-Requisitos de los participantes:

Para participar en estos CUrsos es necesarlo reunir todos y
cada uno de los siguienteo requisitos:

A) Pertenecer al Cuerpo Nacional de Secretarios de Admi·
nistración Local en su segunda categoria.

Bl Estar en· situación de servicio activo. excedenda en sus
distintaS" modalidades o supernumerario en el indicado Cuerpo
y categorla.

Cl Haber transcurrido ochd aftos desde la fecha de la convo
catoria de la oposición o concurso en cuya virtud el solicitante
ingresó en el Cuerpo Nadonal de Secretarios de Administración
Local en su segunda categoría.

DJ No estar- en posesión del certificado de haber asistido
~ un curso· de perfeccionamiento para el propio Cuerpo y cate
goría convocado por este Instituto.

Cuarta.-&licitudes:

Quienes aspiren a participar en alguno de estos cursos liebe
rán dirigir solicitud independiente. según modelo que figura
como anexo· a esta convocatoria, al Director del Instituto de
Estudios de Administración Local (Santa Engracia, 7, Madrid-lO),
con indicación expresa del curso al que desean asistir. y en el
plazo de treinta dias naturales a contar desde el siguiente al de
la publicación de esta oonvocatoria en el _Boletin Of:icial del
Estado~. . .

Las Instancias podrán presentarse en la Secretaria General
del Instituto de Estudios de Administración Local o en alguna
de las oficinas a que se refiere el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Quinta.-Selección-de los aspirantes:

El número previsto de participantes en cada uno de los cursos
es de 40, por lo que. si las solicitudes excediesen de dicho nú
mero. la selección se efectuará teniendo en ,cuenta el mayor
tiempo de servicios efectivos en la segunda categoría del Cuerpo
Nacional de Secretarios de Administración Local, según el esca
lafón aprobado por Resoludón de la Dirección General de Admi
ni!":tración Local.

Unicamente se podré. participar en uno de los dos cursos
convocados. Las instancias deberán especificar el curso por el

.que se opta. En todo caso, la selección en el primero que se
celebre excluye de la selección del segundo.

Sexta.-Derechos de matrícula y expedición de certificados:

Los aspirantes admitidos al curso deberán abonar en la Teso~

rería-Contaduria de este Instituto la cantidad de 2.500 pesetas,
en concepto de derechos de matrícula y expedición de certificado
reintegrado.

Séptima.-Certificado de ásistencla:

Una vez finalizado el -curso correspondiente -seré. expedido
certjficado de asistencia a los participantes que superen las
pruebas que en su momento se señalen y la Dirección del. Ins
tituto de Estudios de Administración Local remitirá a la DIrec
ción General de Administración Local relación de los Secretarios
a quienes se expida certificado, a los efectos previstos en la
normativa en vigor.

Madrid, 31 de mayo de 1983.--El Director. Luciano José
Parejo Alfonso.
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RESOLUCION de 31 de mayo de 1983. del Instituto
de Estudios de Administración Local, por la que '6
convocan el XIl1 y XIV cursos de perfeccionamiento
para Secretarios de segunda categoria de Admini8~
tración Local.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 13 del Regla
mento del Instituto de Estudios de Administración Local de
22 de julio de 1967. se convocan los siguientes cursos para fun-

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales ....•. 91,7 2.200 1.012 - la,5 780

Tractor homologado:

Marca 0_' 0'_ o •• oo••••

Modelo 0._ ... o•••••

Tipo 0'_ ••• ' •• : .••••••••••_ 00_

N umero d e bastidor o
chasis ..; ••. ... o •••••

Fabrlcante o ••••• o ..

M:"ltOT: DenomInación .•.
Numero ....., o" ......
Comhusllble empleado o.'

Datos referidos
a condiciones
atmosfértcas
normales .•.••. 91,5 2.174 1.000 - ~ 780,, .,
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